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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 

 
 

MANZANARES CALDAS 

 
 

Diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Al Despacho el día inmediatamente anterior. 

 

Bajo este entendido, procede este Judicial  a decidir en torno a la admisión, inadmisión 

o rechazo de la demanda DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 

HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, instaurada mediante amparador de pobre por la 

señora GLORIA ESPERANZA DUQUE BERMUDEZ, en contra del señor RUBIEL GALLEGO 

DUQUE. 

 

Al respecto, se advierte que una vez levantada la suspensión de términos, ordenada 

por el Consejo Superior de la Judicatura, mediante el Decreto Legislativo 806 del 04 de 

junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”, el Ejecutivo Nacional emitió 

algunas disposiciones que deben tenerse en cuenta al momento de ejercer la función 

jurisdiccional del Estado en el impulso de trámites como el de marras. 

Dicho lo anterior y una vez en claro que además de las normas que de ordinario se 

deben tener presente en la admisión de la demanda, no puede prescindirse la 

aplicación del mentado Decreto Legislativo, específicamente lo que pasa a exponer: 

Decreto Legislativo 806 de 2020: 

ARTÍCULO 6o. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 
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Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a 

las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para 

efectos del reparto, cuando haya lugar a este. 

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para 

el archivo del juzgado, ni para el traslado. 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que 

ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar 

la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 

haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 

judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 

demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto 

admisorio al demandado.” (Resalta el Despacho). 

Es que se arriba al corolario puesto de presente, entre tanto, la norma impone de suyo 

al gestor de la demanda el envío de la demanda con sus anexos a la dirección 

electrónica del demandado con la respectiva constancia de llegada de la misma 

(Sentencia C – 420 de 20201); sin embargo, al no poseer ésta o desconocerla, pero 

hallarse aprovisionado de la dirección física, tendrá que ser a ella a la que se envíe la 

demanda con sus anexos, lo cual deberá acreditarse plenamente, y por demás no 

ocurrió en el particular, en el que se mencionó o dio a conocer en el acápite de 

notificaciones una dirección pero el envío que impera en punto de lo que se viene 

acotando fue otra. 

 

 
1 “…el Decreto establece dos medidas tendientes a garantizar el debido proceso y, en particular, a que la 
persona a notificar reciba la providencia respectiva. De un lado, (i) instituye que para efectos de verificar 
el recibo del mensaje de datos “se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos” (inciso 3 del art. 8º). De otro lado, (ii) permite que la parte 
que se considere afectada por esta forma de notificación solicite la nulidad de lo actuado, para lo cual 
debe manifestar “bajo la gravedad del juramento […] que no se enteró de la providencia” (inciso 5 del art. 
8º). Por último, precisa que lo previsto en este artículo se aplica a cualquier actuación o proceso 
(parágrafo 1 del art. 8º)…”  
  
(…)  
  
El Consejo de Estado, la Corte Suprema de Justicia y la Corte Constitucional coinciden en afirmar que la 
notificación de las providencias judiciales y los actos administrativos no se entiende surtida solo con el 
envío de la comunicación mediante la cual se notifica (sea cual fuere el medio elegido para el efecto) sino 
que resulta indispensable comprobar que el notificado recibió efectivamente tal comunicación. Así, la 
garantía de publicidad de las providencias solo podrá tenerse por satisfecha con la demostración de que 
la notificación ha sido recibida con éxito por su destinatario. 
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Adicionalmente, se obstó de aprovisionar el canal digital mediante el cual deberán ser 

notificados los testigos, a más de la demandante y el demandado. 

Así las cosas, atendiendo lo dispuesto en los numerales 1º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se le concederá a la parte actora un término de cinco (5) días, 

para que subsane los defectos anotados, so pena de rechazo.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, CALDAS; 
 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN 

MARITAL DE HECHO ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO, instaurada mediante 

amparador de pobre por la señora GLORIA ESPERANZA DUQUE BERMUDEZ, en contra 

del señor RUBIEL GALLEGO DUQUE, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos de la demanda anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al Profesional del Derecho Dr. Juan Carlos 

García Palacios, con tarjeta profesional No. 276.109, del Consejo Superior de la 

Judicatura, para actuar en el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 


